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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c i ó n .— M I N I S T E R I O S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de Ministros, Vengo en rele
var  á D. Juan José Balsalobre del cargo 
de Gobernador de la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á catorce de Jubo 
de mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de ¡a Real m ano .= E l Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis 
José S a r t o r i u s ,

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador en comisión de la pro
vincia de Cuenca, á D. José Juan Navar
ro, Diputado á Cortes y Director de lo con
tencioso en el Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .=E stá  
rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de M inis tros-L u is  J osé  
S a r t o r i u s .

U ltra m a r .— Real orden.
Excmo. S r . : Enterada la R e i n a  (Q. ü. G.) 

de que en la Isla de Cuba es frecuente y 
general el abuso de vender los tutores y 
curadores, con aprobación jud ic ia l , todos 
los bienes de sus pupilos para imponer su 
producto á censo consignativo ó prestarlo 
con un módico interés; y considerando:

Primero. Que las leyes no autorizan 
la enagenacion de los bienes de los huér
fanos sino en los casos en que se justifi
que competentemente su utilidad y ne
cesidad.

Segundo. Que rara  vez ó nunca suele 
ser necesaria ni útil para los pupilos la 
enagenacion general de todas las propie
dades heredadas de sus mayores, por mas 
que en ocasiones sea conveniente la par
cial de alguna de ellas.

Tercero. Que en las enagenaciones 
generales de que va hecha mención sue
len cometerse fraudes en perjuicio de los 
m enores, y en todo caso admitirse con
diciones legítimas que reducen considera
blemente el valor ó el producto de su pa
trimonio :

Y cuarto. Que por consecuencia de 
esta viciosa práctica, en vez de disfrutar 
los pupilos la protección y beneficios es
peciales que les dispensa el derecho, q u e 
dan abandonados y perjudicados en sus 
intereses ; se ha servido mandar S. M., de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo 
R ea l:

J.° Que los Jueces y Tribunales de 
U ltram ar, así ordinarios como especiales, 
no dén curso á ninguna solicitud que 
hagan los tutores ó curadores pidiendo 
autorización para vender todos los bienes 
inmuebles de sus pupilos, bajo pretexto 
de poner á buen recaudo su patrimonio.

2.° Que en justa  observancia de las 
leyes autoricen la enagenacion en pública 
subasta de fincas determinadas de los 
huérfanos, prévia información de utilidad 
y necesidad y demás requisitos indispen
sables para su validez.

3.° Que la necesidad y utilidad de la 
enagenacion han de calificarse con arreglo 
ó las leyes y á la jurisprudencia seguida 
en la Península sobre esta materia.

4.° Que los tutores y curadores im
pongan con la correspondiente seguridad 
el caudal numerario de sus pupilos, el 
sobrante de las rentas y productos per
tenecientes á los mismos, y el que quede 
en su caso después de cubiertas las a ten
ciones, en cuya v irtud se haya autorizado 
judicialmente la enagenacion de alguna 
finca de igual pertenencia.

5.° Que el Ministerio fiscal y los Tri
bunales superiores vigilen especialmente 
el cumplimiento de las disposiciones ante
riores , procurando que se haga efectiva 
la responsabilidad de los que falten á 
ellas, bien obligándoles á indemnizar los 
daños y perjuicios que de su infracción 
resulten á los menores, ó bien sujetán
doles á formación de causa criminal cuan
do esta proceda por la gravedad del caso.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1 854. =  S an L u is . =  Sres. Go
bernadores Presidentes de las Audiencias 
de C uba , Puerto-Rico y Filipinas.

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba en 21 de Junio próximo pa
sado manifiesta que continúa sin altera
ción la tranquilidad pública en el territo
rio de su mando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según los partes recibidos en este Mi
nisterio, sigue sin alteración la tranquili
dad pública en los distritos militares.

El Ministro de la G u e r ra , con todas 
las tropas que marcharon de esta corte, 
se hallaba el 14 en Bailen ; los subleva
dos salian el mismo dia de Jaén.

Buceta con los 100 republicanos que 
le acompañan evacuó á Cuenca el 13 hu 
yendo de la presencia de nuestras colum
nas, tomando la dirección de la sierra de 
Cañete: las Autoridades de la provincia 
entraron en aquella ciudad con las fuer
zas destinadas á guarnecerla.

El Coronel del regimiento infantería 
de Gerona D. Angel Losada, desde las 
inmediaciones de Zarza, dá parte con fe
cha 14, que á consecuencia de una forza
dísima marcha con cinco compañías de su 
regimiento, logró en el mismo dia ponerse

á la vista de los sitíeles sublevados de 
Montesa, los que sorprendidos intentaron 
envolver en medio del llano á la infante
ría ; pero esta formó un pequeño cuadro, 
y haciendo avanzar contra ellos algunos 
tiradores , les obligaron á escapar hasta 
perder de vista á Gerona.—Esta bizarra y 
serena infantería llevaba 27 horas do 
marcha, y en ellas solo tres de descanso, 
no obstante lo cual seguía la pista á los 
sediciosos.

REALES o r d e n e s .

La R e i n a  (Q. D. G.) ha resuelto cese 
V. S. en el cargo de Gobernador militar 
de esa provincia de Cuenca, pasando de 
cuartel al punto que V. S. elija.

De Real órden lo comuniio á Y. S. 
para que entregue el mando al Brigadier 
D. Remigio Moltó, Jefe de la columna de 
operaciones nombrado en comisión.

Dios guarde á Y. S. muchos años.=Ma- 
drid 1 4 de Julio de 1854 .=Fernandez San 
Roman.=Sr. Brigadier D. Joaquín More
no de las Peñas.

Al Capitán general de Castilla la Nue
va se dice hoy lo siguiente:

La R e in a  ( Q . D. G .) ha visto con la 
mayor satisfacción la decisión y lealtad 
con que Y. S. ha procedido en estas di
fíciles circunstancias manteniendo la tran
quilidad pública y preparando con reso
lución la defensa de la capital contra las 
fuerzas sublevadas. S. M ., queriendo dar 
á Y. S. un público testimonio de su Real 
aprecio y á cuantos bajo sus órdenes ha
yan tenido parte en este importante ser
vicio hecho á su Trono, á las leyes y al 
sosiego público, se ha dignado mandar 
que en su Real nombre se le dén las gra
cias, así como á las tropas de su mando, 
y que se haga público en la G a c e t a .

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, satisfacción y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1 8 5 4 .= F e r -  
nandez San R om an.=  Sres. Gobernadores 
militares de Toledo y Ciudad-Real.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .
S ubsecretaría . —  N egociado  2º

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á Don 
Joaquín A paricio , Teniente Alcalde de 
Alcira, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Alcira pide autorización p a r a  pro
cesar al primer Teniente Alcalde de la  
misma D. Joaquin Aparicio: resulta que 
ante dicho juzgado compareció José Es
paña , y dijo que por haber descuidado 
un hijo suyo el tapar la parada do una 
acequia con que habia estado regando un 
campo, le puso una denuncia ante el 
Ayuntamiento el Celador de la expresada 
acequia, y además otra por haber su

puesto que habia soltado el agua para 
regar un pedazo de tierra á marjal:

Que convocado ante el Ayuntamiento, 
adonde concurrió en ocasión de hallarse 
reunidos sus individuos presididos por 
D. Joaquin Aparicio, este le hizo cargo 
de las expresadas denuncias, que ascen
dían , según le dijo, á unos ocho duros, 
de los cuales solo le fue posible reunir 58 
reales, volviendo con ellos y entregándo
selos al Secretario por haber marchado 
dichos individuos y Ayuntamiento, sin 
recibir ni pedir recibo, teniendo además 
noticia de que Salvador Peris y Salvador 
Parra habian sido multados de igual forma.

El juzgado dispuso que se evacuasen 
estas dos citas, y que además se recibiese 
declaración al Secretario del Ayuntamien
to y demás individuos que hubieran pre
senciado dicha ocurrencia. Uno de aque
llos dos testigos dijo ser falsa la cita, y  
el otro aseguró, que habiéndole aprehen
dido el Alcaide con una daga, le impuso 
una multa que pagó en papel al Teniente 
de Alcalde, quien regentaba la jurisdic
ción con motivo del fallecimiento de un 
hijo del Alcalde.

El Secretario del Ayuntamiento ma
nifestó que en una de las Juntas de aguas 
se impusieron á José España tres multas, 
importantes 90 r s . , por abusos en el apro
vechamiento de aquellas; y habiéndole 
hecho comparecer ante dicha Junta pre
sidida por el Teniente de Alcalde D. Joa
quin Aparicio, .y enterándole de la impo
sición, marchó, y á jioco tiempo de disuel
ta la Junta volvió, hallándose solo Don 
Agustín Boquera, individuo de lam ism a, 
y el declarante, á quien España invitó 
para que recibiera los 58 rs. que llevaba, 
los cuales no quiso admitir por de pronto 
porque no cubría la multa, ni lo hacia en 
papel sellado cual debia; pero admitién
dolos al fin en virtud de la órden que le 
dió el citado individuo de la Junta á cali
dad de invertirlos en papel de multas, 
como lo hizo, entregándoselos al Alcalde, 
Presidente nato de aquella. Los demás 
individuos están conformes en la imposi
ción de la multa, y en que se le hizo al
guna reba ja , pero ignoran á quién y en 
qué forma se satisfizo por no hallarse ya 
presentes.

El juzgado dictó un auto en virtud de 
habérsele informado confidencialmente de 
que el primer Teniente de Alcalde D. Joa
quin Aparicio habia impuesto y exigido 
mullas en metálico á varios sugetos que 
menciona, para con el objeto de averi
guarlo , se procediese á su exámen al te
nor de estos hechos, y todos los testigos 
citados deponen que el Teniente de Al
calde no les habia impuesto multa alguna 
en metálico ni en papel.

Dada vista de las diligencias al Pro
motor Fiscal, dijo que para dirigir el pro
cedimiento contra dicho Teniente de Al
calde no consideraba necesaria la autori
zación del Gobernador de Ja provincia, 
porque la exacción de multas en metálico 
no puede considerarse como un acto en 
que se ejercen funciones administrativas, 
á pesar de lo cual el juzgado la declaró



necesaria; y pedida al Gobernador, le fue 
denegada conforme con lo propuesto por 
el Consejo provincia!.

Considerando que la cantidad que pagó 
José España á cuenta de las multas que 
le impuso la Junta de aguas no ingresó 
en poder de! Teniente de Alcalde Don 
Joaquín Aparicio, según declaran el mismo 
denunciador y los demás testigos presen
ciales, por cuyo motivo, en caso de que ha
ya alguno culpable, no es el Teniente de 
Alcalde, que nada percibió:

Considerando que las demás multas 
que impuso el Alcalde por contravención 
á los bandos de policía y buen gobierno 
las hizo efectivas en el papel correspon
diente dicho Teniente de Alcalde por im
posibilidad de actué!, según declaración del 
multado, apareciendo por lo tanto de las 
diligencias que no existen los motivos en 
que se funda el juzgado para procesar al 
referido Teniente de Alcalde;

El Consejo opina puede Y. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Valencia.»

Y habiéndose dignado la R e i ma  (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real 
orden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Julio de 1834. = S ax Luis.==Sr. Goberna
dor de la provincia de Valencia.

Pasado al Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar á León 
Santolalla, alcaide de la cárcel de Tafa- 
11a, lia consultado lo siguiente-

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Tafalia pide autorización para pro
cesar al alcaide de las cárceles del parti
do: resulta que hallándose el Alcalde ejer
ciendo las funciones de Juez, se le avisó 
3a fuga de dos presos, en cuya persecu
ción salieron diferentes personas y fuerza 
de la Guardia c iv i l : en su vista se diri
gió inmediatamente á la casa de Ayunta
miento, y acordó recibir información su
maria para averiguar el caso y sus cir
cunstancias: de las declaraciones resulta 
que con dichos presos habia un joven de 
unos 1 i añ o s , á quien dijeron pidiera 
una jarra  de agua , á cuyo efecto marchó 
hasta la puerta del pasillo que está inme
diata á la cocina:

Oue ó. su llamamiento acudió la cria

da del alcaide, y para tomar dicha jarra  
abrió la puerta, dejándola abierta al mar
char á la cocina con objeto de llenar aque
lla, de cuya circunstancia se aprovecha
ron los presos para fugarse. Examinada 
la criada, añadió á lo manifestado que al 
volver con la jarra  llena de agua observó 
que salian apresuradamente dos hombres 
con capas; y creyendo que pudieran ser 
los presos, principió á llamar al deman
dadero para que los persiguiera. El alcai
de manifestó que se hallaba recorriendo 
la cárcel llamada del Vínculo, y noticioso 
de tal novedad marchó precipitadamente 
en persecución de aquellos, encontrando 
á poco rato al dem andadero:

Que siguieron el camino hasta darles 
vista, en cuyo acto, á los gritos que les 
dirigían, se entraron en un huerto, en 
donde á poco los cogieron y volvieron á 
la cárcel. Los dos presos fugados estuvie
ron conformes en lo relacionado, mani
festando uno de ellos, que sabedor su com
pañero de que le habían impuesto 16 años 
de presidio, le incitó para que se fugase, 
como él pensaba hacer, á pesar de que su 
condena era solo de siete meses, para lo 
cual habían convenido el medio de veri
ficarlo, internándose en Francia con pa
saportes que uno de ellos sacaría :

Que hallándose merendando juntos la 
tarde de la ocurrencia, volvió su compa
ñero á seducirle para que escapasen ; y 
como se presentase la ocasión de dejar la 
puerta abierta con motivo de la jarra  de 
agua, la aprovecharon saliéndose juntos, 
si bien á poco rato fueron cogidos por el 
alcaide y el demandadero y restituidos á 
la cárcel.

Dada vista de las diligencias al Pro
motor Fiscal, dijo que hallaba méritos 
bastantes para formarse causa al alcaide 
de las cárceles, para lo cual debía solici
tarse del Gobernador do la provincia la 
competente autorización; y hecho así por 
el juzgado, le fué denegada conforme con 
lo propuesto por el Consejo provincial:

Visto el art. 276 del Código penal, 
según el cual será castigado con las pe
nas que el mismo señala el empleado pu
blico culpable de connivencia en la eva
sión de un preso cuya conducción ó cus
todia le estuviese confiada:

Considerando que del expediente no 
resulta culpable de connivencia en la 
fuga de dichos presos el alcaide de las 
cárceles de Tafalia, sino que por el con

trario, las prontas medidas que adoptó en 
unión del demandadero, á las que se de
bió la inmediata captura de aquellos, 
prueban que no tuvo participación al
guna en aquel acontecimiento , según 
declaran también los mismos fugados:

Considerando que á la Autoridad a d 
ministrativa es á quien exclusivamente 
corresponde la represión y castigo de 
cualquier abuso referente al régimen in
terior y económico do las prisiones, por 
estar encomendadas estas á su cargo y 
bajo su dependencia , toda vez que dichos 
abusos no se eleven á la esfera de ios 
delitos previstos en el art. 276 del Códi
go, como sucede en el presente coso;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Navarra.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ó r -  
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de I834 .=San  Lns. =  Sr. Gobernador de 
la provincia de Navarra.

B eneficencia , san idad  y establecimientos 
pen ales.— Negociado 3 º

En Real órden comunicada al .Minis
terio de la Gobernación por el de Estado 
en 7 del actual se inserta un despacho 
del Cónsul de España en Cette de 2 del 
mismo, que dice lo siguiente:

«Según las noticias fidedignas que he 
recibido, y como suele suceder cada año 
en esta época de las frutas frescas y del 
calor, el cólera morbo acaba de manifes
tarse en la ciudad de Mompeller. en cuyo 
hospital han fallecido tres personas de la 
referida enfermedad.

En su consecuencia, y con arreglo al 
art. 3." de la instrucción de 17 de Octu
bre de 1830, se ha principiado á poner la 
correspondiente nota en las ¡latentes de 
sanidad que se legalizan en este Consu
lado de S. M. , y con esta fecha se dá 
parte de esta alteración en la salud pú
blica á los Sres. Gobernadores de las pro
vincias de Valencia, Islas Baleares y Bar
celona, con cuyos puertos se halla este de 
Cette en mayor comunicación.»

Lo que participo á V. S. para su in
teligencia y á fin de que las Juntas de 
Sanidad dependientes de su autoridad

traten á las procedencias de dicho punto 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid I 1 de Julio de 1 8 3 4 .=  Eugenio Mo
reno López.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de .....

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos  de competencia  e n t r e  el Teniente 
de Alcalde del di s t r i to de Palacio de la ciudad de 
Vallado! id y el juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja sobre  conocer  con t ra  Pedro Arro- 
ñ i z , soldado o el r egimiento  infanter ía  de la Prin
cesa,  por lesiones causad m al paisano Mariano 
Marcos en la noche del  13 de Marzo ú l t imo,  de 
los cuales  r esul t a  ejuc es t ando  en conversación el • 
Mariano desde la calle con Ignacia Bombín , que se 
hallaba en u na  ve nta na  del e x -c o n v e n t o  de San 
Agust ín  de aquel l a  c iudad ,  fué acomet ido por una 
p e r s o n a ,  en aquel  m o me n t o  desconocida,  pero 
q u e ,  s egún  indicios pos t er io r es  , se creyó  ser Pe
dro A i r o n i z , d e  q ui en  recibió el p r i me r o  varios 
golpes de palo en el b razo  izquierdo,  qu e  se cura-: 
ron á los c ua t r o  dias :

Que habiéndose  formado las p i im er as  diligen
cias por el Juez  del p u l i d o ,  este  las rem itió ai 
Teni en t e  de Alcalde del di s t r i to luego q ue  se con-A 
venció do q ue  d  hecho no poJia se r  considerado;, 
sino romo s imple  fa 11a :

Que reclamada  por el Ten i en t e  de Alcalde la 
comparecencia  de Ai r oñ i z  del Coronel  del regi
miento de la P r i nc es a ,  y habiéndose  contestado 
por este Jefe que  dicho soldado no dependía  de su 
autor idad por  h ab er  pasado á la com pañía  de obre
r o ! ,  fué asi mi uno suc es i vamen te  reclam ada del 
I n t en d en te  mi l i tar  y del Capi tán g e n e ra l :

Que la jur i sdicción d-- G u e r r a  se negó á decre«v 
taria y reclamo el conocimiento fundándose  en lo 
dispuesto c-n el ar t .  G9 , t ra tado octavo de las or
denanzas  genera les  del ejérci to , y  en  el art .  7.° y 
regla p r i me ra  do las t rans i tor i as  del Código penal: 

Vi.-tos:
Coüsidoi ando q ue  el caso o cu rr i do  es de los 

compr endidos  en el 1 ib. 3. '  del Código penal por 
t ra t ar se  de una falta q ue  desde luego aparece co~ 
m u n  y no mil i tar  :

Considerando q ue  las reglas p r i me r a  y quin* 
cuagé imasexta , pár rafo segundo  de la ley pro
visional para la aplicación del Código, a t r i buy en  á 
los Alcaldes y sus  Teni en t es  el conocimiento pri
vativo de las faltas en juicio verba!  por  privile
giado q ue  sea el fuero de los r eos :  ;

Y cons i derando qu e  el ar t í culo citado de las 
ordenanzas  d.d ejérci to no parece  apl icable al he
cho de q ue  se t rata  : T

Decidimos esta compet enc ia  á favor  del  Te
niente  de Alcalde del dist into de Palacio de Valla- 
d o l k l , al cual  se r emi t an  todas las actuaciones 
para (pie proceda conforme  á derecho,  y para que 
en el caso de q u e  r e su l t e  a lgún  deli to p ur ame nt e  
mil i tar  , pase o p or t u n am e n t e  tes t imonio o tanto de 
culpa á la jur isdicción de G u e r r a  :

\  mandam os se saque  copia certificada de  esta 
resolución y se rem ita  á la redacción de la G a c e 
t a  del^ Gobierno  para su inserción  en  la mism a.

Así lo p r o v e ye ro n  y r u b r i c a r o n  los señores de 
la Sala segunda  del  T r ib un a l  S u p r e m o  de Justicia, 
García G o v e n a , P re s id e n t e ;  B a r o n a , López Váz
q u e z ,  Ga mar r a ,  y Arrióla,  en Madrid á 28 de Ju 
nio de 1 8 o L = E s t á  r ub r i ca d o  de dichos señores.**  
Licenciado,  Levta.

Es copia de su original, de que certifico.*=Juatt 
de Dios Rubio,

K i l ó m e t r o s  1 6 , 7 7 ,

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

E M P R E S A  D E L  F E R R O - C A R R I L  D E  B A R C E L O N A  A  M A R T O R E L L

SECCION PRIM ER A . =  B A R C E L O N A  A MOLINS Dlí REY.

E s t a d o  d e  la s  o b r a s  y  m a t e r i a l  de 1 . °  d e  1 8 3 4 . L e g u a s 3 . 0 0 9 ,
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SEGUNDA SECCION DE MOLINS DE REY Á MARTORELL.

L eg u a s

M olinsde  Rey I ¡:i
á Mar torcí J. -11, S G - )) » >, )) 1i »
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OBSERVACIONES. El túnel  de Martorell en construcción tiene terminados o n v ;
i

E l  muro de sosten á la orilla del Llobregat tiene un kilómetro.

Barcelona 14 ele Junio de 1 8 5 4. - E l  .concesionario,  Mi guel (ele B e r g u e . -=■- V.° B 0 ^ El ín genioro .Jefe del distrito, J Merlo, - E s copia, —■ Mora.



3.* sección, — ANUNCIOS,

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C A M A L  D E  I S A B E L  I I .

El Consejo ha acordado hace r  efectivo el d éc i-  
moquinto d iv idendo ,  ó sea u n  5 por 100 del capi
tal suscrito  a la em presa  del canal de Isabel II.

Lo que  se pone en  conocimiento de los señores 
su s c r i t o r e s , á fin de que  se s i rv an  realizarlo  en  
la Caja genera l  de depósitos d en tro  del té rm in o  de 
u n  m e s ,  á con tar  desde el dia en  q u e  se pu b l iq u e  
este anuncio.

Madrid 15 de Julio de 18 5 4 .=E l  presidente,  
Conde de S ás tag o .= E l  sec re ta r io ,  Francisco Martin 
y Serrano.  3

COMISION REGÍA PARA EL ARREGLO
D E  L A S  E S C U E L A S  P U B L I C A S  D E  M A D R I D .

Con objeto de que  se ve r if iquen  las oposiciones 
á plazas de p r im eras  y segundas m aestras  v a ca n 
tes en  las escuelas públicas de esta c o r t e , he  dis
puesto  que  se adm itan  solicitudes has ta  el dia 4 
del próximo Agosto en la Secretaría  de esta comi
s i ó n , debiendo ten e r  en tend ido  las opositoras q ue  
los ejercicios d a rán  princip io  el dia 7 del mismo 
mes.

Lo que  se anuncia  para  que  llegue á noticia de 
los que  q u ie ra n  lomar pa r te  en  aquellos  actos.

Madrid 15 de Julio de 1854.=E1 Conde de 
Quinto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PU BL IC A,  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

BIE N E S DEL ESTADO.

MADRID.

Por p rovidencia  del Excmo. Sr.  G o b e rn ad o r  de 
esta prov incia  se señala el dia 9 de Agosto p róx i
mo para  el r em a te  de la finca q ue  á c o n t in u a 
ción se e x p r e s a , el cual  tendrá  efecto de doce á 
u n a  de la t a r d e , prév ias  las formalidades de ins
t rucc ión  , en las casas consistoriales de esta corte  
por  an te  el juzgado y escriban ía  q u e  se dirá .

Dia 9 de Agosto ante uno de los Sres. Jueces de p r i
mera instancia  de esta corte y d  escribano D. Ma
nuel M aria Cárdenas.

Un solar t itulado Tahona Quemada , sito en  la 
villa de Colmenar Viejo , que  contiene 13,660 pies 
cuadrados de superficie  , en  el qu e  exis te  u n  sóta
no de 850 pies de pav im ento  : linda al Mediodía con 
la calle de la Capilla , al Norte  con casas de Ju lián  
Mansilla y  he red e ro s  de Ju a n  Morando, al Saliente 
con o tra  de Marcos Santos , y  al Poniente  con calle 
del F u e g o :  ha sido tasado en 9980 r s . , por cuya  
cantidad se saca á subasta  á petición do D. F e r n a n 
do Ortega.

El e x p r e ^ d o  solar es p rocedente  de b ienes 
mostrencos.  De los an teceden tes  q ue  ob ran  en esta 
Adm inis tración no re su l ta  se halle  gravado con 
carga alguna.

El pago del precio  del rem ate  del solar qu e  a n 
tecede se satisfará en  metálico;  una  décima p a r te  
al hace rse  la ad jud icac ión ,  y  las re s tan te s  en  los

n u e v e  años s iguientes  por  iguales pa r te s  , con a r 
reglo á lo p revenido en  el a rt.  17 de la ley  de 1? 
de Agosto de 1851.

Nota. A la vez del rem a te  en esta c a p i t a l , t e n 
drá  efecto o tro  en  la referida  villa de Colmenar 
Viejo por es ta r  si tuado en  dicha villa.

Lo q ue  se anu n c ia  al público con el objeto de 
que los individuos q ue  q u ie ra n  in te resarse  en la 
adquis ición de la finca inse r ta  pu ed an  a c u d i r , con 
el fiador co rrespond ien te ,  según  está  m andado ,  á 
hacer  sus  proposiciones á los parajes señalados en  
el dia y hora  q ue  se cita.

Madrid 8 de Julio de 1854. = E i  Adm inis trador 
p r incipal  de Hacienda pública , Luis Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Declarada por la Sala de gobierno de la Au
diencia te rr i to ria l  de V albdolid  útil y necesaria  la 
p rovisión de u na  escribanía  n u m e ra r ia  en Baltanas, 
este Gobierno de p ro v in c ia ,  en v ir tu d  de lo que 
está p reven ido  en la Real o rden  de 12 de Oc tubre  
de 1838 y Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
anuncia  la subasta  , q u e  tendrá  efecto á las doce 
del dia quinto, después  de pasados los 30, q ue  em 
pezarán  á con tarse  desde el día q ue  se anuncie  en 
la  G a c e t a  de Madrid, bajo el tipo do 22,500 rs. en 
que  ha sido tasada y s iguientes condiciones:

1? La subasta  en  venta  vitalicia de dicha es
cribanía  será  doble en esta ciudad ante  mi au to
ridad y an te  el Juez de p r im e ra  instancia  de B al-  
tanas en  el dia y hora  indicados.

Sí No se adm itirá  postura  q ue  no c u b ra  los 
22,500 rs.  de la tasación, afianzando los licitadoi es, 
d e n tro  de las 24 horas  p r im e ras  de celebrado el 
r e m a t e , el pago de la tercera  p a r te  del precio que 
hay an  ofrecido á satisfacción de este Gobierno de 
provincia  ó juzgado de Baltanas respec t ivam en te ,  
entendiéndose  que  los q ue  no lo ver if iquen  as. 
p ierden  el derecho á la adquis ición. 1

3.4 El pago de la cantidad en  q ue  se verifique 
el rem a te  ha de ser  precisam ente  en m etá lico ,  con 
exclusión de toda clase de papel, d en tro  del té rm i
no de 30 dias después  de hecha  la adjudicación.

4í El postor en q u ien  reca y e re  la adjudicación 
queda suje to  á re sp o n d er  de la cantidad ofrecida 
en  los té rm inos  que  eMán p reven idos  en el citado 
Real decreto  de 7 de Mayo de 1852.

5? No tendrá  efecto el rem a te  ín te r in  que  el 
G obierno de S. M . , oida la Audiencia te r r i to r ia l ,  
no resuelva  que  el mejor postor r e ú n e  e n  grado 
p re fe re n te  las c ircunstanc ias  necesarias  para  el 
mejor desempeño del oficio.

6? Será de cuen ta  del r e m a ta n te  los gastos de 
exped ien te ,  e s c r i tu ra s ,  copias y demás que  puedan  
originarse .

Y por ú ltimo , adem ás de lo establecido en  las 
precedentes  condiciones, q uedan  suje tos los r e m a 
tantes  á la obligación y responsabilidad que  p re s 
cr ibe  el citado Real decre to  de 7 de Mayo de 1852 
y demas ó rdenes  de la materia ,  a u n  cuando no se 
hallen consignadas en este pliego.

Patencia 13 de Julio de 1854 .=C lem en te  de Li
nares.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Secretaría  del A y u n tam ien to  de J a u l i n , en 
esta p rov inc ia ,  se halla  v acan te ,  y su  dotación

consiste  en  800 rs. a n u a l e s , pagados del p r e s u 
puesto  municipal.

El A y un tam ien to  p roveerá  aquella  plaza el 18 
de Agosto próximo viniente  con arreg lo  á las dis
posiciones p rescr i tas  en el Real decreto  de 19 de 
O c tubre  úl timo.

Zaragoza 13 de Julio de 1854.— Juan  de Cár
denas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla v acan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  
de Mazuela en  esta p ro v in c ia ,  dotada con 500 rs. 
vellón.

Los a sp i ran tes  dir igirán al P res iden te  de la 
co rporac ión  sus solicitudes,  francas de porte  y d o 
c u m en tad as  en  la forma prescri ta  en  el Real de
creto  de 19 de O c tu b re  último si pe r tenec iesen  á 
la clase de cesantes hasta  el 24 de Agosto próximo 
en q u e  se p roveerá .

Burgos 13 de Julio de 1854. — Sebastian García 
Pego. 3

Se halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  
de Los Balbases en esta p rov incia ,  dotada con 1500 
reales  vellón.

Los asp iran tes  d ir ig irán  al P re s iden te  de la 
corporación sus so l ic i tu d es , francas de porte  y  do
cum entadas  en la forma p rescr i ta  en el Real d e 
creto  de 19 de O c tu b re  ú ltimo si p e r tenec iesen  á 
la clase de cesan tes  hasta  el 24 de Agosto p róx i
mo en  qu e  se p roveerá .

Burgos 13 de Julio de 1854. =  Sebastian García 
Pego. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H e r r e r o s , G o b e rn ad o r  da esta 
prov incia  &c.

Debiendo procederse  en  v i r tu d  de Real a u to r i 
zación á la v en ta  de 2100 fanegas de t ie r ra  de 
m onte  y  r a s o , propias del caudal de propios de 
la villa de A lm o d o v a r , sitas en  su  té rm ino  , y  l in
dando por  la p a r te  de Poniente  con las ju r i s d ic 
ciones de Alm adén y Alamillo ,  tasadas en  la c a n 
tidad de 103,500 rs. v n . , he dispuesto  se verif ique 
la doble subasta  en la Secretar ía  de este Gobierno 
y  en la del A y un tam ien to  de la villa de Almodo
v a r  , donde es tará  de manifiesto el pliego de con
diciones , el dia 20 de Agosto próximo á las doce 
en p u n to  de su  mañana.

Lo que  en  cum plim ien to  de lo p reven ido  en 
el ar t .  7.° del Real decreto de 28 de Se tiem bre  
de 1849 se publica en este  periódico oficial.

C iudad-R eal  12 de Julio de 1854.== Manuel Ma
ría  Herreros .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOLINA.

Se halla  vacan te  la cátedra  de p r im er  año de 
latinidad y  hum an idades  del colegio de segunda  
enseñanza  de Molina, y la de tercero ,  á la q ue  es
tán  anejas las dos lecciones semanales de re tórica  
y poética á los a lum nos de p r im e r  año e lem ental  
de filosofía , dotadas con 4000 rs. cada una .

Los asp iran tes  re m i t i r á n  sus  so licitudes,  t ítulos 
V m éri tos  testimoniados al Secretario  de este  A y u n 
tamiento hasta el dia 12 de Agosto próximo, e n  cuyo 
dia se p ro v eerán .

Molina 8 de Julio de 4 8 5 4 .= Jo a q u in  Montesoro.

ALCADIA CONSTITUCIONAL DE CIUDAD-RODRIGO,

En v i r tu d  de competente  autorización se cele
b r a r á n  en  esta ciudad dos ferias adem ás de las  
q u e d e  antiguo v iene d is f ru tando ,  las cuales  t e n 
d rá n  lugar;  la una  en los dias 20, 21 y  22 de Agos
to ,  y  la o tra  el 30 de Noviembre  , 1,° y 2 de Di
c iem bre  de cada año.

Lo que  se hace saber para  que  tenga la debida 
publicidad.

Ciudad-Rodrigo 2 de Julio de 1854. =  El Alcal
de , Manuel G u t ié r re z  S e dano ,= A nge l  Blanco , Se
cretar io .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  L A  I G L E S U E L A  D E L  C I D .

O curr ida  la vacante del partido de medicina de 
esta villa de la Iglesuela del Cid, en  la prov incia  
de T e r u e l , se anuncia  á fin de que  los asp iran tes  
d ir i jan  sus  solicitudes c o n v en ien tem en te  docu
m en tadas  y f rancas de porte  á la Secre ta r ía  del 
A y u n tam ien to  de dicha villa en el térm ino  de u n  
m e s ,  contado desde q u e  este anuncio  se in se r te  
en la G a c e t a  de Madrid. El A y u n tam ien to  de d i
cha villa ha optado por el partido de p r im e ra  cla
se y fijado su  dotación e n  el m ín im u m  q ue  con 
arreg lo  ai vecindario c o r re s p o n d e , que  es el de 
230 vecinos,  según  lo d ispuesto en  el Real decre 
to de 5 de Abril de este año.

La Iglesuela 17 de Junio  de 1854. =  El P res i 
den te  del A y u n ta m ie n to , Ildefonso Matutanc.  =* 
P. A. D. A . , José Gazulla  , Secretario.

O curr ida  la vacante del partido  de c irugía  de 
esta villa de la Iglesuela del Cid,  en  la provincia  
de T e r u e l , se anuncia  á fin de que  los a sp iran tes  
dir i jan  sus solicitudes con v en ien tem en te  do cu m en 
tadas y  francas de po rte  á la Secretaría  del A y u n 
tamiento  de dicha villa en el té rm ino  de u n  mes, 
contado desde que  este anuncio  se in se r te  en  la 
G a c e t a  de Madrid. El A yuntam ien to  de dicha v i 
lla ha optado por el partido de p r im era  clase y  fi
jado su dotación en  el m ín im u m  q ue  con a r reg lo  
al vecindario corresponde , que  es el de 230 veci
nos,  según lo dispuesto  en  el Real decre to  de 5 de 
Abril de este  año.

La Iglesuela 30 de Mayo de 1 854.=E1 Alcalde 
Presidente ,  Ildefonso Matutano. =  P. A. D. A. José 
G a z u l l a , Secretario .

O curr ida  la vacante  del partido de farmacia de 
esta villa de la Iglesuela del Cid , en  la provincia  
de T e r u e l , se anuncia  á fin de q u e  los a sp iran tes  
dir i jan  sus solicitudes con v en ien tem en te  do cu m en 
tadas á la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de dicha 
villa en  el t é rm in o  de u n  m e s , contado desde q u e  
este anuncio  se in se r te  en  la G a c e t a  de Madrid. El 
A yun tam ien to  de dicha villa ha optado por el p a r 
tido de p r im era  clase y fijado su  dotación en  20 
rea les  vellón por cada vecino inscrito en  la lista  á 
que  se refiere  el a rt.  6.° del Real decreto  de 5 de 
Abril  de este año.

La Iglesuela 24 de Jun io  de 1 8 5 4 .= E l  Alcalde 
P r e s i d e n te , Ildefonso M a tu ía n o .= P .  A, D. A., José 
G a z u l l a , Secretario .

BANCO DE CADIZ.
NUMERO 135. ____ . DIA 30 DE JUNIO DE 4 854.

ACTIVO.
— Reales vellón.

PASIVO.
Reales vellón.

Metálico en caja.................................................... . . . . . ...............................................................................  9.252,000
‘Ríllptp<? pn PBia ..................................................................... .. . .  .....................................................

Capital desembolsado por el 25 por 4 00 exigido á los accionistas............
Tmrxnr'ta rlp lr\« liillpfpí: pmifiUns ............................................................................................................

Letras y  pagarés en cartera á realizar................................................................................................. .. 49.919 950 . . 49 Depósitos............................................... *. • • •
Préstamos sobre metales p reciosos............................................................................................ ..
Idem sobre efectos públicos.......................................... ............ ............ * ....................................  826000
Idem sobre otras materias según especificación se p a ra d a ..........................................................  . . .  4 4 500 Di virlpnHns á trap'rir .............. ..

Efectos protestados de cobro probable.............. ...................................................................................................................................................................

Idem de cobro dudoso................................................................ . ........... ........................................
Propiedades del Banco........................................................... ................................................................................ 541,000
Créditos por corresponsales. . .  . . . .  . . ,  . . . . . . . .  . . . .  . . .  , . 9 9 1 5 6 9 7 , 1 9

Débitos varios............................ . . ................
i Ganancias y pérdidas 
í Corresponsales &c............

Total pasivo. . . . . . . .

804,91 9 . .  7

Idem dudosos. ...................................................................... ........................... .. ...................................... 50,000
Gastos generales................................ ......................................................... .....................................................  1 97,543. . 1 4

RESUMEN.
Total activo , . , . : ...............................rs. v n . 40,74 6,691 . . 4  5

TYitfil flp.tívD . . .  . . . . .  t . .

NOTAS. Tdpm nasivo ...............................

1? rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
36.000,000 idem de las acciones emitidas.

Igual . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Especificación de los préstamos sobre varias m aterias,

fiohrp. npp.innpc: variad ............................................  4 4,500

Cádiz 30 de Junio de 1 '854.=E l Subdirector, J. M. Colon.=V.° B .°=E l Comisario Régio, Basilio de Peñalver.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos ex tran g ero s  que  hemos recibido 
a y e r  se ocupan  p re fe re n te m en te  de la respues ta  
del Em perador  de Rusia á la notificación a u s t r ía 
ca , campo b as tan te  extenso para  que  cada cual la 
estime según  sus ideas, su  posición , su  modo de 
v e r  la cuestión , y con arreg lo  tam bién  al in te rés  
m as ó  menos inmediato  ó d irec to  por su  p ro x im i
dad al tea t ro  de los sucesos,  por sus  afecciones y 
demás c i rcuns tanc ias  pa r t icu la res .

Nos lim itamos pues á c om unicar  á nu es tro s  
lectores el modo cómo se expresa  acerca  de este 
asun to  cada uno de los periódicos q ue  citamos.

A la correspondencia Havas le escriben de Berlín  
con fecha del 7:

Relativamente al contenido de la respuesta de

San P e t e r s b u rg o ,  podemos a seg u ra r  lo que  ayer 
decíamos. Las noticias dadas por la Nueva Gaceta 
de Prusia  ( y  que  efec tivamente  le hab ían  sido co
m unicadas por el Embajador ru so  en  B e r l ín )  te 
n ían  por objeto cau t ivar  la opinión pública po
niendo en  re lieve  los pun tos  m as aceptables de ía 
respues ta  rusa .  Nosotros creem os d eber  rectificar 
lo que  ía N ueva Gaceta de Prusia  d ice respecto al 
p r im er  p u n to  de esta respues ta .  Según e l l a , la 
Rusia declarar ía  acep tar  el pro tec torado de I o í  

cris tianos súbditos del Su l tán  con a rreg lo  al p r o 
tocolo de la conferencia  de V ie n a ; pero omite de
cir  que  la re sp u es ta  ru sa  añade expresam en te  
«sin perju icio  de los privilegios debidos á los c r is 
tianos g r ieg o s» , lo q ue  equiva ldría  al m an ten i
miento  formal de la act i tud  tomada por el E m pera  
dor de Rusia en  el or igen  del conflicto, r e la t iv a 
m en te  á los cris tianos griegos de la T urqu ía .

La opinión del G ab ine te  de Berlín  es que  k 
respues ta  ru sa  pe rm it ir ía  volverse  á en ta b la r  iaf 
negociac iones; y la misión ex trao rd ina r ia  del Co

rone l  Manteuffeld (que debe p a r t i r  esta noche para 
Yiena) no  tendr ía  o tro objeto que  el de q ue  el 
G abinete  de Yiena aplazase la en trada  de sus t r o 
pas en Yalaquia. Se dá aquí tan ta  im portancia  á 
este  p u n t o , q u e  se asegura  que  en  caso de e n ta 
b la rse  negociaciones, el Em perador  de Rusia se 
ha lla ría  dispuesto  á hacer  n u ev as  concesiones.

El n u ev o  em prés t i to  ru so  se ha ofrecido en 
n u e s t r a  Bolsa á 2 por 100 mas bajo del precio de 
emisión p r i m i t iv o , y sin  embargo no se ha p re 
sentado n in g ú n  comprador.

Hoy se ha  recibido un  despacho telegráfico 
a n u nciando  la aparición del cólera en  la g u a rn i 
ción de G ro n s ta d t ; pero como el Gobierno no ha 
recibido acerca de ello n in g u n a  comunicación ofi
cial , se c ree  propagada esta voz para  a la rm a r  á 
las escuadras combinadas é im pedir les  su  ap ro x i
mación al puerto .

Escriben de Viena á la Gaceta de Postas de 
F r a n c f o r t :

Los m as d iversos ru m o res  c ircu lan  sobre  el

contenido de u n a  car ta  autógrafa ded Em perador  
de Rusia y  sobre  la misión del Pr ínc ipe  G o r t s c h a -  
koff. Mas puedo anunciaros  posi t ivam ente  q u e  e n  
San Pe tersbu rgo  no se ha tomado en  considera
ción la notificación austr íaca  en lo q u e  concierne  á 
Ja evacuación de la Moldavia en  las condiciones 
p ropuestas  por el Austria .

Se asegura  que  el P r ínc ipe  Gortschakoff está 
autorizado para  hacer al Gabinete  austr íaco  p ro 
posiciones en te ram e n te  n u e v a s ; pero no se c ree  
q u e s e a n  conducen tes  á re a n u d a r  Jas negociacio
nes d ip lo m á t ic as , hallándose, como se halla nues
tro Gobierno, f i rm em ente  decidido á m an te n e r  la 
notificación en  todos sus extremos.

La correspondencia Havas inserta otra comuni
cación de Berlín del 8 , que dice a s i :

La p ru eb a  de que  se desea v ivam ente  t rae r  la 
cuestión  de Oriente  á la via de las negociaciones 
es q ue  el Conde Koenigsniark pa r ti rá  esta  noche  
para  San P e te r sb u rg o ,  y  que el m ar tes  p róximo el 
Teniente  Coronel Manteuffeld se d i r ig i rá  á Londres*



El uno y el otro se asegura llevan por misión pro
curar que se llegue á una conciliación.

Se atribuye la facilidad con la que los Estados 
secundarios de Alemania han renunciado á la opo
sición que hacian al convenio austro-prusiano á 
los esfuerzos de la diplomacia francesa.

Se dice que la Rusia ha hecho saber confiden
cialmente á nuestro Gobierno, que caso de en trar
se en la via de las negociaciones, se hallaba re
suelta á abandonar la línea del Sereth y retirar 
sus tropas al territorio ruso. Sobre el principio de 
esta comunicación confidencial piensa el Gabinete 
de Berlín reanudar las negociaciones.

La respuesta del Emperador Nicolás á la corte 
de Viena, dice'un periódico inglés, es en realidad 
una negativa formal, que se oculta hábilmente bajo 
un lenguage conciliador, para hacer caer en el 
lazo á los partidarios de la Rusia, que se compla
cen en dejarse engañar por ella. En el estado ac
tual de los negocios no hay nada que ganar con 
semejantes sutilezas y refinamientos, y la pri
mera prueba que debe pedirse á ia Rusia relati
vamente ála  sinceridad de sus intenciones es que 
las dé á conocer alto y sin reserva.

La marcha de las Potencias occidentales conti
núa siendo la misma, y contamos con que tampoco 
cambiará la conducta del Austria. Con el Austria 
y  la Alemania de nuestra parte esperamos po
der terminar felizmente la guerra en menos tiem
po del que se ha supuesto , sobre todo si pedemos 
referirnos á las noticias que recibimos sobre los 
sufrimientos y el descontento que reina en el im
perio ruso.

Del Imparcial telegráfico del Id trasladam os los 
siguientes dcspac-hos:

Paris 12 de Julio á las nueve de la mañana.
Ayer llegó el Emperador á Boulogtie. Hoy re

vista á las tropa?.
No ha querido recibimiento oficial.
Belgrado 11 de Julio.
Han pasado el Danubio 40,000 turcos por RuM- 

chuk y atacado á los rusos cerca de Giurgewo. 
Estos últimos han perdido 900 hombres entre 
muertos y heridos. Mandaba á los rusos el Gene
ral Seymonof.

El Príncipe Gortschakoff ha vuelto á Bucha- 
rest.

Yiena 12 de Julio.
El Banco concede tres millones á Trieste para 

sostener á la ¡casa Gopcevich , que había suspen
dido sus pagos.

De los d iarios alem anes tomamos las siguientes 
noticias sobre el teatro de la  g u erra :

Según dicen de Y ien a, con fecha 6 de Julio, 
al Diario alem an de F ran cfort,  el rumor que se 
habia esparcido de que el General ruso Petrowski 
se habia unido al Príncipe Paskiewitsch tomaba 
consistencia. Este General es el hermano del Mi
nistro de los dominios de Rusia, y es conocido por 
su desgraciada expedición de K hiva, á consecuen
cia de la cual cayó en desgracia. Pertenece ai an
tiguo partido ruso.

Según las noticias mas recientes, la plaza de 
Ibraila habría sido evacuada por los rusos, pero 
se fortifica á Galatz, en la Moldavia.

La asamblea reunida en Kalafat con el fin de 
establecer un Gobierno provisional, se ha separa
do sin resultado.

De Belgrado escriben en 3 de Julio á la Presse 
de Viena  que al Comandante en Jefe del tercero y 
cuarto cuerpo de ejército, feld-zeug-mestre Barón 
de Hess, se le aguardaba aquel día en Semlin. La 
gran rev ista , si se verifica , se hará al dia siguien
te , pues el Barón de Hess era esperado el 5 de Ju
lio en Routschouck, donde se encontrarán el mis
mo dia el Duque de Cambridge, el Príncipe Na
poleón , el Mariscal de Saint-A rnaud, lord Raglan 
y O m er-Pachá, entre los cuales se celebraría un 
gran consejo de guerra.

Escriben de Dresde á  la Independencia belga :
La mayor parte de los Estados confederados de 

Bamberg han contestado ya á la nota de la P ru -  
sia y del Austria. Estas respuestas son idénti
cas en el fondo, y las diferencias, ligeras por otra 
p arte, no están mas que en la forma. Hó aquí la 
contestación de Sajonia :

29 de Junio de 1854.
Señor: Habéis tenido conocimiento de la res

puesta que el Gobierno del Rey ha dado con fecha 3 
del corriente á la invitación que le ha sido dirigi
da por los altos Gobiernos de Austria y Prusia 
para que acceda a su convenio de alianza ofensiva 
y defensiva del 20 de Abril. Hallareis adjunta co
pia del despacho idéntico que ha sido enviado con 
fecha del 16 á los Ministros de Prusia y Austria 
acreditados coica oe nuestra corte en respuesta á 
nuestra comunicación.

El Gobierno del Roy se ha apresurado á some
ter esta respuesta ai examen mas atento , y he sido 
autorizado por S. rd. el Rey, nuestro muy gracioso 
Soberano, á haceros las comunicaciones siguientes, 
que se servirá elevar al coíiocimjonto del Gobierno 
Real prusiano.

S. M. se ha convencido con la mayor satisfac
ción de que el punto de vista bajo el cual se ha 
colocado el Gobierno del Rey en su declaración 
del 3 del corriente , á sabor, el mantenimiento 
estricto de las obligaciones federales, con el fin de 
resguardar los intereses colectivos de Alemania, ha 
encontrado en los altos Gobiernos de Austria y

Prusia una acogida amistosa y un asentimiento 
completo.

Hay ahora un completo acuerdo de miras entre 
las altas cortes de Berlín y Viena y el Gobierno 
del R ey, tanto sobre la comunicación que hay que 
hacer á la Dieta del tratado de alianza del 20 de 
Abril de este añ o , con la invitación de adherirse 
á é l , como sobre la participación ulterior de la 
Confederación en las negociaciones futuras, y so
bre los fines hácia los cuales deben tender ios es
fuerzos de Alemania para resguardar sus intereses 
colectivos.

El Gobierno del Rey se entrega gustoso á la 
confianza de que las dos grandes Potencias conse
guirán, uniendo sus esfuerzos , asegurar á la Con
federación una representación independiente en las 
próximas negociaciones, y mas completa que la 
que tendrá lugar por las dos cortes de Yiena y 
Berlín.

La ejecución del art. 49 del acta final de Yiena 
preparará el camino para esta representación in
dependiente.

El Gobierno del Rey ha recibido con vivo in
terés la comunicación de los dos despachos; que 
han sido, el uno por el Austria y el otro que le 
sirve de apoyo por la Prusia , dirigidos á San Pe- 
tershurgo, según las disposiciones del tratado de 
20 de Abril de este año.

Si estos despachos no hacen resaltar de un mo
do formal ia eventualidad de una retirada simul
tánea del teatro de la g u e rra , la declaración que 
acaban de dar los dos altos Gobiernos, dejando 
sentado que esta eventualidad correspondería á 
sus votos y á sus esfuerzos, esta declaración per
mite esperar que sus pasos, á los cuales se unirá 
gustoso el Gobierno del Rey cuando se trate de 
entenderse sobre la respuesta que se espera del 
Gabinete de San Peteivburgo, producirán un 
acuerdo pacífico c-ntre las Potencias beligerantes, 
y que, en todo caso, resguardarían completamen
te los intereses colectivos de Alemania

S. M. el Rey, nuestro muy gracioso Soberano, 
no titubeará pues , según eso, en dar á su Repre
sentante en la Dieta la orden de votar sin reser
v a s , para la accesión de la Confederación al tra
tado de alianza austro-prusiano del 20 de Abril de 
este año, tan iuego como los otros dos altos Go
biernos de Austria y Prusia hayan sometido á la 
Asamblea federal la invitación de adhesión á las 
explicaciones y declaraciones contenidas en el des
pacho idéntico de 16 de este mes.

En cuanto á la redacción del decreto federal, 
el Gobierno Real cree será admitida la del pro
yecto adjunto. Este proyecto no prejuzga en nada 
el dictamen que presentará la comisión nombrada 
en la sesión del 24 de Mayo de este año; pero sí 
tiene por objeto el responder al deseo que los dos 
Gabinetes tienen de conocer de antemano los vo
tos aue se darán en el seno de la Dieta.

Escriben de San  Petersburgo el 30 de Ju n io  á la  
Gaceta imperial alemana :

El objeto de ia excursión en que ha empleado 
algunos dias el Emperador Nicolás, era pasar una 
revista de inspección marítima, motivada por la 
aproximación de la ilota anglo-francesa. La Gaceta 
de la policía  ha anunciado que esa escuadra esta
ba á la vista del Faro de Colbakin y de la colina 
roja. Se ha dado este anuncio para tranquilizar á 
los habitantes, cuya confianza en la invencibilidad 
de Gronstadt empezaba á vacilar al ver las pre
cauciones de defensa tomadas en la parte de la 
ciudad situada entre los dos brazos del Newa.

La aristocracia tiene los mismos recelos que las 
m asas, á pesar que no se puede esperar un ata
que inmediato, pues que antes será preciso se 
hagan sondeos, reconocimientos &c. La escuadra 
anglo-francesa debe tener buenos prácticos, 
puesto que ha sido señalada el 24 á once millas y 
media de aquí. Se han visto buques que se mo
vían en diferentes direcciones, entre ellos dos 
vapores que se cree estarían ocupados en sondear. 
La presencia de los 3000 cañones de esta gran es
cuadra produce una gran impresión en los rusos 
de San Petersburgo.

De la  Correspondencia autógrafa de ayer toma
mos lo que s ig u e :

Por el vapor Arabia  se ha recibido la correspon
dencia de Nueva-York del 28 de Junio. En los Es
tados-Unidos no ocurría cosa particular. Por noti
cias de Yeracruz se sabe que Santa Ana ha ex
pedido un decreto poniendo en estado de sitio to
dos los distritos donde exista la sublevación.

Los periódicos de Paris no traen todavía por
menores acerca de la batalla que se supone ha
berse dado en las inmediaciones de Giurgewo. Di
cen únicamente que los franceses habían avanzado 
á dos jornadas de Varna , ocupando á Bajarzid; los 
ingleses estaban en Jain-Bazar, y tenían ia reserva 
en Dá ve.ua. Se añade que los turcos no se han mo
vido de Schumla. Siendo esto así, la batalla de 
Giurgewo debe haber sido sostenida por el cuerpo 
de ejército turco que durante el sitio de Silistria 
ha permanecido en Rutschuck.

Parece que el Príncipe Paskiewitsch deja el 
mando del ejército y se retira á sus estados de 
Podolia. El Barón Osten-Sacken ha sido nombrado 
Comandante general del tercer cuerpo de ejército, 
y le reemplaza en Odesa el General Annekoff.

El periódico ministerial de Viena es el que ase
gura que los rusos no se retirarán de Valaquia, y

que las tropas austríacas han recibido órden de no 
entrar en aquella provincia.

El Príncipe MenschikoíF, Almirante de la es
cuadra rusa del mar N egro, ha publicado un pom
poso Boletín refiriendo el encuentro ocurrido en 
las inmediaciones de Sebastopol con tres vapores 
enemigos. El Almirante confiesa que sus vapores 
tuvieron 20 Oficiales y otros tantos soldados heri
dos, y  asegura por último que las fuerzas rusas 
entraron triunfantes en el puerto. Mientras los pe
riódicos moscovitas guardan el mas significativo 
silencio acerca del levantamiento de Silistria, en
tonan cánticos de alegría por las ventajas conse
guidas en Asia.

El General Buchmaies ha sido nombrado Direc
tor general de ingenieros en reemplazo del Gene
ral Schilder.

S. M. el Rey de Portugal y su augusto Herma
no salieron el 10 por la mañana de Bruselas con 6 
objeto de recorrer á G ante, Malinas, Lieja y otras 
poblaciones de Bélgica. E! jueves último han de
bido embarcarse en Ambcres.

Hé aqu í los partes telegrafíeos que nos fia traído  
el correo o rd in ar io :

Viena 7 de Julio.
El Príncipe Gorlsc-hakoff se dirigió ayer al 

Conde Buol solicitando una audiencia del Empera
dor á fin de presentar á S. M. en persona la carta  
del Emperador Nicolás. El Conde Buol contestó 
que inmediatamente se trasmitiera la carta de 
S. M ., como en efecto se ha enviado al palacio de 
Luxemburgo. Ei Emperador ha regresado inmedia
tamente á Viena y ha enhebrado consejo e.Ma tarde 
á las siete. El Príncipe Gort-scfi >kofí no In •mío aun 
recibido en audiencia. Mañana partirá ci Barón de 
Mevendorff. El Principe de Pa-kiewitsch se l u  re
tirado á sus Estados de Fodolí a.

Yiena 8 de Julio.
El vapor austríaco Orpad , que salió da Orsova 

el 3 del corriente con diiecemn á RouMehuk , no 
ha podido pasar de Smtova porque los rusos esta
ban aun en Zinanitza V en Korava. Este buque ha 
sufrido á su vuelta el fuego de lo  ̂ comeos en Fla- 
nianda después de pasar e l  Olla. La Ot ilia izquier
da del rio estaba ocupada aun por los rusos que 
se ocupaban activamente en la erección de bate
rías en la frontera de TranMlvania, en Tekuteh- 
Patra y Okua , puntos que corresponden á Mol
davia.

Yiena 9 de Julio por la noche.
A juzgar por lo que dice el Oest correspondez  

no cabe duda que los rusos han desistido de eva
cuar á Valaquia, y que las tropas austríacas han 
recibido orden de no atravesar la frontera con ob- 
ieto de entrar en la neaueña Yalaouia.

Nuestro corresponsal de Paris nos escribe con 
fecha del 11 la interesante carta siguiente:

Después de la llegada de la respuesta sem i- 
evasiva del Gabinete ruso, los de Austria y Prusia 
inspiran con sus actos recelos acerca de la con
ducta que piensan seguir. Estas dos Potencias tra
tan de ganar tiempo á fin de que llegue ei invier
no y tengan por fuerza que quedar interrumpidas 
las operaciones. Con este objeto trabajan para en
tablar negociaciones. Este cambio de política que 
demasiado habían previsto los hombres pensado
re s , pues era muy difícil admitir que Austiia y 
Prusia se lanzaran resueltamente por el mismo 
camino que Francia é Inglaterra , es causa de que 
todavía no hayan entrado ios austríacos en Vala
quia. De cualquier modo, esta nueva situación no 
conviene á las dos grandes Potencias occidentales, 
demasiado comprometidas en la lucha para con
tentarse con palabras. Así pues de seguro irán 
adelante, y no se pasará mucho tiempo sin que 
ocurran hechos importantes.

Es indispensable que tanto en el Báltico como 
en el mar Negio haya puntos de apoyo para con
tinuar la campaña en el año próximo. En el Bál
tico se trata de ocupar las islas de Aland , exce
lente fondeadero, clima sano, y que pueden ser 
fácilmente fortificadas, con la ventaja de que des
de ellas se domina la entrada de ios golfos de Bolh- 
nia y Finlandia. Para este objeto está preparán
dose en Bolonia y Calais una expedición. En el 
mar Negro se tiene puerta la mira en Sebastopol; 
y aunque la empresa raya en tem eraria, creo que 
algo se intentará.

Despachos telegráficos.
Servicio particular de la Correspondencia Santa  

Ana.
Yiena, jueves 13 de Julio per la mañana.
Las escuadras combinadas , al mando de los 

Almirantes Dundas y  Hamelin, se han hecho á ia 
vela de la bahía de Baltschik. El 7 pasaron por 
delante de Odessa en número de 58 buques nave
gando con rumbo á Sebastopol.

P aris, jueves 13 do Julio por la noche.
No hay noticias importantes. Los fondos en la 

Bolsa de hoy estacionarios: el 4 1 /2  á 9 7 ; el 3 
á 7 0 -7 0 . Exterior esp. 37. Interior 34 1/2 . Dife
rida 19.

Londres, jueves 13 da Julio por la tarde.
Consolidados 91 3/S, 1 /2 . Exterior esp. 37. Dife

rida 19 1/4.

Desde hoy queda re tab!< cido en el forro-carril 
hasta A lcázar’ el servicio de trenes cual se efec
tuaba hasta el U del actual, en que los trasportes 
extraordinarios de tropas obligaron á modificarlos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  15 de Ju lio  de 1854 á  las tres de 
la  tarde.

EFEC TO S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 5 - 2 3  c. p. 
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 - 2 5  p. 
Amortizable de primera c lase ,  9 - 3 0  p.

Fomento de 200 0 rs . ,  69 d.
Acciones del Banco de San l o m a n d o , 95 d. iin 

dividendo.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 5 1 - 4 5  d . = P a r i s  á 8 d. vM 5-29 d. 

P lazas del reino.

¡ Daño. B e n e f . !
______ ,¡

I

l|

Daño. Benef.
i
i

A l ican te . .  I 1 / 2
i I

! í 1 / 2
Almería . . ; 1 / 2  d.j ¿«s . . . . 1 1 / 2  d.
Bad ajoz .  . í 1 / 2  p.|! ¡M u r c ia . . .  . ; 1 4
Barcelona. ' ! 1 / 2  P- | Dvifido . . . . | 1 /2
Bilbao. . . . par p. : ¡ ;P a !c n e h . . . par.
Burgos. . . par d. • '. 'Santander. par.
C áee res . . . í / 2  p. ! ¡(Santiago... i v /tP-¡
C á d iz ------ 1 / 2  p, I ¡ ¡ S e v i l l a . . . . ' i /* p -
Córdoba. . 1 / 2 ¡Valencia . . i 3 / 8  p.
C oru ñ a . . . par d. ! ¡Valladolid. i Pa,r '
G ranad a. . 3 / 4  p. ;Zaragoza. . ! V 8 P-

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D K J U R I S C O N S U L T O S ,

Distrito de M urcia. f

Esta  comisión lia acordado abrir  el juicio contra--’ 
dictorio prevenid') en el art. 32 de los estatutos para ' 
declarar con derecho á la pensión que ha solicitado Iaq 
viuda del sonio, distrito de Albacete, D. Ramón M¿§- 
rin Alfocea, patente núm. 0 7 5 ,  el cual nació en la vi
lla de Ciempozue’os á 11 de Marzo de 1 7 9 9 ;  contrajo 
su matrimonio en esta ciudad á 2 4 de Ju nio de 1837; 
fué admitido en la sociedad en 2 5 de Abril de 1841 
por 6 acciones accidentales ordinari; s , su capital 3609 
reales:  pagó la cuota de entrada en 8 de Mayo de di
cho año y falleció en 25 de Febrero último á los 54 
cumplidos de edad. ;v

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados,  ó contri 
el derecho que alega Doña Antonia Lázaro para el goé 
de la pensión, se servirán dirigirla en el término de U  
m e-,  contado desde la fecha en que se publique esto 
anuncio al infrascrito secretario.

Murcia 3 0 de Junio de ! 8 5 4 .— Manue^Stárico y Ruiz

RE A L  INSTITUTO IN D U STR IA L ,  calle de Atocha,
piso bajo del ex-eonvento de la Trinidad.

Habiéndose dispuesto por Rea! órden de 28 de Mayo 
úitimo que se permita la entrada en este establecimien
to como uno de los medios que mas pueden contribuir á 
propagar la afición al estudio de las ciencias y artes, 
ha principiado á tener efecto dicha disposición el pri
mer domingo de Ju n io ,  y  continuará en los demás del’ 
año desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde,  á cuyas horas será libre el acceso del público en 
las galerías que ocupa el Museo industrial y  en las de
más dependencias de la escuela.

Para facilitar la inteligencia de los objetos se ha im
preso un esmerado catálogo que se expende á la pueril 
del establecimiento. $

ESPECTACULOS. 

TEATRO DE LA CRUZ. A las nueve de la noche. -  
Funcion extraordinaria á beneficio del actor D. Lázaro 
P erez .  en la que por un obsequio especial al beneficiado 
tomarán parte los primeros actores D. Julián Romea, 
D. Antonio de Guzman y D. Antonio Pizarroso .— Sinfo
n ía .— J u a n  sin t i e r r a , drama en cuatro actos y e n  ver
so, original de D. José  María Diaz. — Intermedio de bai
le .— ¡ No era  á ella',  pieza en un acto.

TEA TRO  DEL CIRCO. A las nueve de la noche.— 
Fuucion á beneficio de Doña Vicenta M art in.—-Sinfo
nía .— Coro de alguaciles de D. S im p l ic io  Bobadi l la .— Ca- 
valeta de tiple en Id  -vallede A n d o r r a . — Aria coreada de 
tenor de la misma zarzuela. — H i  t ig re  de Bengala  , co
media en un acto.— La mamola,  baile. — FA estreno ds 
u n  ar t i s ta  , zarzuela en un acto.

G r a n  e x p o s ic ió n  ó p t i c a  do hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Galyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la Reina en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete do la larde hasta las once de la noche.

HOY DOMINGO S E  E X P O N E  POR PRIM E RA  VEZ
L A T E R C E R A  C O L E C C I O N .

 ̂ La acogida bril lante que el artista ha merecido en 
todas las poblaciones donde ha presentado sus cuadros; 
los encomios que la piansa unánime ha prodigado á SUS 
exhibiciones , y por ult imo, la benevolencia con que 
SS. MM. y S. M. la Reina Madre y A A. RR. se han 
dignado acoger las que tuvo el honor de presentar en eb 
Leal Palacio, han decidido al Sr . 1). Nicolino á ofrecer- 
los á la consideración del ilustrado público madrileño. 
Abierta la exposición bajo los auspicios de S. M. la  R e in a  
qim se ha dignado concederlo el local va indicado, no 
ambiciona caro premio á sus afanes sino que sus cua-* 
uros merezcan la atención de esta población culta, Y 
especialmente de sus muchos y acreditados artistas.

Entrada general  4 rs.
Los ni nos oagarán la mitad.


